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Liébana (Profesor titúlar de EscueTa Técnica Superior de Ingenieros de
Telecomunicaciones).

. Secretario: Don Francisco J. Malagón Aznar (Cuerpo de Ingenieros
Superiores de Radiodifusión).

ANEXO IV
Don ...•......•.......... , ; .

con"aomicilio en : .
. y docunlento nacional de identidad número ; .
declara bajo juramellto oprometé, ~ efectos de ~er nom~rado func.i,!~a
rio del Cuerpo de Ingenieros SUl?epores ~e RadlOdlfuslOn ):' ""felevl,slOn,
que no ha sido separado del ~ervlcl.o. de nmguna de .las :\~mmlstrac!ones
Públicas y que no se halla InhabilItado para el eJercIcIO de funcIOnes
públicas.

En ; , a de de 199 .

ORDEN de 3 de junio de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas de a.cceso al .C.l~erpo de /ngellleros
Técnicos de RadlOdifuslOn y Tel(!vlSlon.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo públIco para .1 ~91, ):'. con.el. fin de atender las
necesidades de personal de la AdnllnIstraclOn PublIca. .

Este Departamento ministerial, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo primero del Real Decreto .1084/1990, ~e

31 dc agosto (<<Boletín Oficial d¡;l. Estado» de 5 de septleJ!l.bre) preylO
infórme favorable de la DlrecclOn General de la FunclOn PublIca,
acucrda convocar pruebas selectivas para .ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Radiodifusión y Televisión, con sujeción a las
siguiente

Bases de convocatoria

"\. Normas generales
1. I Se convocan pruebas selectivas para cubrir veinte plazas por el

sistema de promoción interna y sistema general de acceso lIbre, para
accesO al Cuerpo de Ing~nieros Técnicos de Radiodifusión y Televisión,
Código 11 19. .

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a ocho plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al' sistema general de
acceso libre asciende a 12 plazas. .

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
pOr personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988; de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, 30/1984, de 2 de agosto, y el
artículo 6.° del Real Decreto 226/1991, de 22 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado)} del 27). .

. Este cupo de reserva asciende a una plaza, y se aplicará al sistema
general de acceso libre. En el supuesto de que ésta no sea cubierta se
acumulará a dicho sistema.

Los interesados en participar por este cupo deberán hacerlo constar
en el recuadro número 8 de la soli'citud.

. 1.1.4 Los aspirantes' que accedan por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984 de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 dejulio;
el Real 'necreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16); el Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre); el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín. Oficial del Estado» del 16), Y lo
dispuesto en la presente convocatOrIa.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

l.5 .. La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
prqte,~o·. ~el~ctfYo ~e efectuará de a~uerdo con la puntuaci~n total
obt~nldapor·esto~al0largo de todo el proceso, una vez aplIcado lo
~K~iille~to c,~J(,?á~~llJ1de ,eS!íl cotivoeatofi!1: ".,.. ., .

··,t:,'¡:.1.6h7EtpnmereJerclclO de la fasedeoposlelon se IniCiara a partir de
d¡¡';' . .. ~:quiJiceni\'<;l,cl mes' de 'septiclUbre de 1991. .' , ...'0.,""" "'::"".~,_~,;."'~~',,,,,--,,,,_.' ..;,.~,,,:. " '_' ..~ .,',: .'

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los diecicho años.
2.1.3 Estar en posesión o en_condiciones de obtener el título de

Ingeniero Técnico de Telecomunicación.. .
2.IA No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario dél
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plaZas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación dC la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 'Estado}) a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo C, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al ampáro de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo C, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas.

2.3 Todos los' requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitUdes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas.deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en lps
Gobiernos Civiles, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunida
des Autónomas en el Instituto Nacional de Administración Pública
(calle Santa Eng;aeia, número 7, de Madrid), en la Dirección Gen~ral de
la Función Pública (calle María de Molina, número 50, de Madnd), en
el Centro de Información Administrativa de la Inspección General de
Servicios de la Administración pública (calle Marqués de Monasterio,
número 3 de Madrid), así como;,en las representaciones diplomáticas o
consulare~ de España en el extr~njero. A la instancia se acompañarán
dos fotocopias del doeumen to nacional de identidad. ,

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
para el Organo convocante)} del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, plaza
de San Juan de la Cruz, sin número, Madrid 28003, o en la forma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de veinte días naturales, a· partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín. Oficial ~el Estado}) y se
dirigirán al Subsecretario del Mi.,isterio de Obras PúblIcas y Transpor
tes.

Las solicitudes suscritas por los espailoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
reprcsentaciones diplomáticas o consulares españ.olas correspondientes,
quienes las. remitirán segUIdamente al Orgal1lsmo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho. los derechos de examen.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correds
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, como señala el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. . .

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la S.OIICl
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de. la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro numero 9, las
posibles adaptaciones de ticmpo y medios ¡Jara la realización de los
ejercicios en que esta adaptaCión sea necesana.,

Estos requisitos también deberán ser cumplImentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalías con grado de. discapacidad i.gual o
superior al 33 por 100, a que se refiere la base. 1.. 1.3. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solICItudes que poseen la
condición de discapacidad arriba indicada. '.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se Il1gr~saran

en la cuenta corriente número 30-5Ill-9-C del Banco ExterIor de
España. El ingreso podrá hacersc en cualquier oficina del citado Banco.

Por la prestación de servicios efectuados por e! Banco en c0!1eepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 300 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984. . .

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco aeredltahyo del pago
de los derechos cuya falta determinará la exclusión del aspirante. .

En ningún caso la presentación y pago en el Banco supondra
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante el Organo expresado en la base 3.2. .'

3.5 . Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
iJarse en cualquier momento, de oficio o a 'peticion del mteresado.
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('. ··~1~:-~;,}a:.;;td.yt~)~;Úl11iSión :de aspirantes'
::;fÜC;E~piraooélpíazo ~e presentaciÓn de inst~ncia~ el Subs~~retario

del MirtiSterio~deObras Publicas y Transportes dIctara resoluclOn en el
plazo máximo de un mes; que se publicará en el «B~letín Ofici~d. del
Estado» y en laque,- además de declarar aprobad~ la lista de adml.tl~oS
y excluidos, se rec.~gerán el lugar. y la fccha de. conllenz~ de. los ~JerclclOs,
así como la relaelOn de los aspirantes CXclllldos, con mdKaclOn de las
causas de exclusión. En la lista deberán constar en todo caso los
apellidos. nombl:e y número de do~ument~ nacional de identi~ad..

4.2 Los aspirantes exclUidos dlspondran de un plazo de diez dlas.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Rcsolución para

. poder subsanar el defecto que haya motivado la e:\clusiÓn. ..
Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de repOSICIón en

cI plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas v Transportes.

De no presentarse recurso de reposición, cI esérito de subsanación de
,pefectos se considerará recurso de reposición si cI aspirante fuese
definitivamente excluido de la rcalización de los ejercicios.

43 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas. 5 T'¡ {

• 1 n illna
5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas cs el que figura como

anexo III a esta convocatoria.
5.2 Los miembros del Tribunal debcrán abstenerse de intervenir,

notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, cuando concurran en ellos c~rcunstanci~s .de las previ~tas

en el artículo 20 de la Ley de ProcedimIento AdmInistrativo o SI se .
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incUl:sos en las circu'.1stan~ias previstas en el
artículo 20 de la Ley de ProcedImIento AdmlIllstraUvo. .

Asimismo los aspirantes podrán recursar a los mIembros del
Tribunal cua~do co'ncurran las circunstancias previstas en la presente
base. .

5.3 Con' anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5:4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrara su sesión de constitución en él plazo máximo de treinta días
a partir desu designación y mínimo de tliez días antes de la realización
del primer ejerciciQ.· 1, ..

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las deCISIones ql!e le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectIvas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, paTa actuar .válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus mIembros, tItulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicaci?n de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no prevIstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajusta,rá en .todo
momento a lo dispuesto en la Ley de ProcedimIento Admlnlstra,tIvo.

5:7 El Tribunal podrá disponer la incorpora~ión a sus tra!?aJo.s .de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los eJerCICIOS
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales ases?res
dcberácomunicarse a la Subsecretaría del Ministerio de Obras PúblIcas
y Transportes. .
, 5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas preCIsas en aque
'lIos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías 'gocen de similares condicione~ para la realización .de los
ejercicios que el resto de los demás p.artlclpantes. En este ,s<~ntldo, se
establecerán,para las personas con mlnusyalías que lo Soclcl~en. en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaCIOnes pOSibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración d~ los órganos técnicos de la Ad!TI~nistfación laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Mlnlstenode Asuntos
Sociales. .

. Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tnbunal
. respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el

desempeño de las actividade.s habitualmente desarrolladas por lo~
funcionarios del .Cuerpo, prevIa consulta al Departamento a que este
adscrito, pQdrá. recabar el correspondiente dictamen de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente. .

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios d~ la fase de oposic~ón, q~e sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tnbunal, sean corregIdos Sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
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aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial Oficial del Estado» del 22-), o cualeSQuiera
otros equivalentes, prev~a aprobaCión por la Secretaría de Estado para
la Admll1istración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidentes, el Tribunal
tendrá su sede en la Dirección General de Telecomunicaciones. Palacio
de Comunicaciones, plaza de Cibeles, 5: planta, 28070 Madrid, tekfono
(91) 346 1500, extensión 21574.

El Tribunal dispondrá que en esta scde, al menos una persona
miembro o no del Tribunal, aticnda cuanlas cuestiones sean plank;lda~
en rclación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendr:i la
catcgoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso cI Tribunal podrá aprobar ni deelarar que han
supcrado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que cI
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derccho.

6. Desarro{{o de {os ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfalx'tica
mente por el primero de la letra P, de conformidad .con lo .e.stablecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la AdmlnlstraclOn Publica
de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) por la que
se publica cI resultado del sorteo celebrado el día 15 de mafLO de 19') 1.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los ~asos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
seiialada en la base 5.10 y por. cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, ~o!'. v~i.nticuatro
horas al menos de antelación a la señalada para la InlClaClon de los
mism'os. Cuand¿ se trate dcl mismo ejercició; d-anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatona, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, comunicándole, asi
mismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitu'd de admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
c1lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, las rclaciones de aspirantes aprobados, tanto por el sistema de
accesos libre como porel de promoción interna por orden de puntuación
alcanzada, con indicaCión de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copias certificadas de ambas listas
. de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, especificando el número de aprobados en cada uno de los
ejercicios.

8.'Presentación de doculI1mtos y nombramientos de funcionarios
8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el Jugar o lugares de examen, los opositores aprobado~ deberán presentar
en el Registro General del Ministerio de Obras PúblIcas y Transportes,
plaza de San Juan de la Cruz, sin número, MadrId. 28003, o ¡;n,la fo~ma
establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
los siguientes documentos, dirigidos a la Subdirección General de
Personal del Departamento:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura comp anexo IV a esta convocatoria.

C) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, que hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso,-de la
Comunidad Autónoma correspondiente. .
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8.2 Quienes tuvieran la condición de funciona~i9s de carre~a
estarán exentos de justificar documentalmente las c.ondlclones y ~emas
requisitos ya probados· para obtener. su' anterior nombramIento,
debiendo presentar certific;¡ción. del ~eg!~stro Central pe .l;'ersonal o d~1
Ministerio u Or~anismó <;Iel que~ependleran t>ar~ acre<}ltar talcondl"
ción, con expresión del numero e Importe de triemos, aSI como la fecha
de su cumplimiento.. •. . . ' .....',. ' , ",

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los Casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, ~gel exa!J1en de la m}s,ma se
dedujera ql:l,e carecen de alguno de .los r~qulsltos senal~dos en la base 2,
no podrán ser nombrados funclOnarlos:'y quedaran ant,J1adas. sus
actuaciones, sin perjuicio d~ .Ia re~p~1?sab¡Jldad en que hubIeren mcu-
rridopor falseoad en la sohcltud mlclal. . .

8ALa petición de destin~s por parte de los asplqntes.'aprobados
deberá realizarse una vez finahzado el proceso selectIvo prevIa oferta de
los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública, y
a propuesta del Subseretario del M.inisterio de. Obr~s Públicas y
Tral}sportes, se procederá al no~bra~Jlento de fu~clOnaryos de carrera,
mediante Resolución (¡uese pubhcara en el «BoletmOficlal del Estado»
con indicación del destino adjudicado. .

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y'del
ejcmplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado al Ministerio gestor.
, 8.6' La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado». '

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medid':ls. para .Ia Refo.r~a de la Fu~ción
Pública, el Ministerio para las AdministracIOnes Pt,J~lIcas, a tr':lves ~el
INAP y en colaboración con los Centros de FormaclOn de FunCIOnarios
competentes, en cada caso, velará por ·la for~ación de los aspi.rantes
seleccionados en el dominio de la lengua ofiCial de .las Comumdades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera. '

9. Norma final

: La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Ad,ninis- .
trativo. . .

Asim'ismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a .Ia
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 3 de junio de 199I.-P.D. (Orden de 22 deener<? de 1986),
el Subsecretario, Antonio L1ardén Carratalá. '. .

IImos. Sres. Subsecretario, Director general de Servicios de Transportes
y Comunicaciones y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

. Ejercicios' y valoraCión

El proceso selectivo constará de una [¡ise de oposición y comprenderá
los siguientes ejercicios, ninguno de los cuales, individualmente conside
rados, será eliminatorio:

Primer ejercicio: Consistirá en la exposición, 'por escrito durante seis
horas de dos temas elegidos por el propio opositor entre tres extraídos
por s~rteo por el Tribunal al inicio de la prueba entre los del temario de
telecomunicaciones que figura en el anexo II de esta convocatoria.

El opositor será convocado con posterioridad por el Tribunal para
presentar oralmente su ejerc~cio, debiendo responder a l~s preguntas
aclaratorias que sobre el mismo puedan realizar los miembros del
Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización material, en un plazo
de tres horas, de un supuesto práctico propuesto por el Tribunal,
correspondiente a los cometidos propios de las funciones que desarrolla
la Dirección General de Telecomunicaciones, pudiendo utilizar docu
mentación y calculadoras de bolsillo. '

Tercer ejercicio: Consistirá en la exposición, por escrito en un tiempo
máximo de tres horas, de un tema escogido por sorteo por el Tribunal
al inicio de la prueba entre los del temario de organización y legislación
que figura en el anexo II de esta convocatoria.

Una vez finalizados todos los ejercicios, los opositores podrán ser
requeridos por el Tribunal al objeto de mantener una entrevista
personal.

Calificación de las pruebas

Cada uno de los ejercicios de esta fase se calificará independiente
mente'con una puntuación entre cero y 10 puntos.
, ,La puntuación final mínima exigida para aprobar la 'oposición será
de 15, puntos; obtenida por la suma de las puntuaciones alcanzadas en,
~~,'u~o1elo~tresejercicios;;'; .,. " ..\<'.,'

.'.', ;A.¡,;_.:, __

En caso de empate, se estará a la puntuación obtenida en el último
ejercicio. '.'. ' ,

El opositor' que, aun habiendo alcanzado el· 60 por 100 de la
puntlJación máxima de algún ejercicio no aprobara la fase de oposición,
conservará dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios
en la convocatoria inmediatamente siguiente, siempre que dichos'
,ejercicios' sean idénticos,. tanto en contenido' como en puntuación.

ANEXO 11

Temario

TELECOMUNICACIÓN
Tema I. Servicios y sistemas de telecomunicacióri. Clasificación.

Estructura básica: Terminales, sistemas de transmisión y de conmuta
ción: Procesamiento de la señal.'
, Tema 2. Redes públicas de telecomunicación: Telefónicas, téle'x y
de datos. '

Tema 3. Medios de transmisiqn por línea. Tipos y descripción.
Características. Parámetros primarios y secundarios. Diafonia, atenua"
ción, retardo. Cables coaxiales y de fibra óptica: Cables submarinos.

Tema 4. Sistemas analógicos de transmisión por línea. Estructura
básica. Tipos de sistemas analógicos. Equivalente de referencia. Atenua
ción. Ruido. Sistemas MDF y sistemas de concentración de circuitos;

Tema 5. Sistemas digitales de transmisión. CodificacióndigitaI.
Jerarquías digitales plesiocronas y sincronas. Modulación, por impulsos
codificados. Modulación delta. Multiplaje MIC.Códigos de transmisión
MIC por línea. Repetidores regenerativos. Planificación de sistemas
digitales y transmisión digital por cable coaxial y fibra óptica.

Tema 6. Sistemas de transmisión por radio. Estructura básica.
Sistemas fijos, móviles y de radiodifusión. Sistemas por satélite. Bandas
de frecuencia utilizadas. Campos de aplicación y análisis comparativo
técnico-económico.

Tema 7. Programación en las distintas bandas de frecuencias.
. Balance del enlace: Señal-ruido Características del. ruido y tipos de
modulacion utilizados. Métodos de planificación. Repetidores y reemi~
sores.

Tema 8. Servicios móviles de radiocomunicación. Compartición
de frecuencias. Sistemas de repetidores en frecuencia común. Telefonía
automática a bordo de vehicu~os: Sistemas celulares. Sistemas' de
recursos compartidos (Trunckirlg). Intermodulación. Características
peculiares de su planificación. ' ,

Tema 9. Sistemas de radioenlaces de microondas; relevadores
radioelécticos. Canalizaciones, capacidades y tipos de modulación.
Balance del enlace: Señal-ruido. Cálculo de radioenlaces.

Tema 10. Sistemas por satélite. Bandas de frecuencia y característi
cas específicas ,de la programación. Balance de enlace. Segmento terreno
y segmento espacial. Normalización de los sistemas de radiodifusión
directa por satélite. Sistemas YSAT. _

, Tema 11. Sistemas radiantes. Características radioeléctricas y cons
tructivas según el tipo de sistema y la banda de frecuencias. Multiplexa
ción de sistemas.

Tema 12. Sistemas de conmutación. La función de conmutación en
una .red de comunicaciones. Clasificación de los sistemas de conmuta
ción. Sistemas avanzados de conmutación.
, Tema 13. Terminales de líneas para los distintos servicios. Descrip
ción funcional y operativa de terminales telefónicos de datos facsímil,
videotex, teletex. Protocolos e interfaces de conexión a red. Centralitas
privadas' analógicas y digitales.

Tema 14. Terminales radioeléctricos de los distintos servicios.
Radioteléfonos, buscapersonas y mensáfonos, radiotélex. Sistemas de
llamada selectiva. Receptores de radio y televisión. Micrófonos sin hilos.
Teléfonos sin cordón. Telemando y telemedida.

Tema 15. Sistemas de telecomunicación avanzados. Red digital de
servicios integrados. Servicios soportados. Sistemas y servicios de
inteligencia de red. Comunicaciones integradas de banda ancha. Técni
cas y requisitos. Servicios soportados.

Tema 16. Aspectos económicos de la gestión de los servicios de
telecomunicación. Estructura de costes de los diversos servicios de
telecomunicaciones. Subvencioncs cruzadas. Tarifas de los servicios
públicos de telecomunicación: Modelos, sistemas de cómputo, tasas de
distribución.

Tema 17. Gestión de frccucncias. Métodos automatizados. Coordi
nación, asignación y registro dc frecuencias, Procedimientos reglamenta
rios nacionales e internacionales.

Tema 18. Comprobación técnica de emisiones. Parámetros objeto
de medida: Precisión y límites de acuerdo con las recomendaciones
del CCIR. Radiogoniometría. Instrumentación, antenas y métodos de
medida. Automatización de las medidas. Red Nacional de Comproba
ción Técnica de Emisiones. Cooperación internacional.

. Tema 19. Interferencias y perturbaciones radioeléctricas. Definicio
nes. Detección y localización: Instrumentación necesaria y métodos de
medida; eliminación.

Tema 20. Laboratorios para prueba de comportamiento de mate
,rial de telecomunicaciones: Equipos radioeléctricos y terminal,es.lnstru-



RESOLUClON de 30 de mayo de 1991. de la Subsecreta
ria, por la que se convocan pruebas selectivas. mediante
concurso-oposición, turno libre. para la provisión de una
plaza de Segundo Oficial de Puente en el buque oceanográ
fico «Cornide de Saavedra», con base en el puerto de Vigo
(Pol1tevedra), afecto a la Secretaria General de Pesca
Alaritima del Departamento.

.MINISTERIO
" 'bE AGRICULTURA'·'PESCA:·'
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y ALIMENTACION

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990,de 27
de julio, por. el que se aprucba la oferta de empleo público para 1990;

Esta Subsecrctaría de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 26 del Real Dccreto 2223/1984, de 19 de diciembre,por el que se
aprueba el Reglamento Gcneral de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, ha resuelto:

Primero.-Convocar mediante el sistema de concursocoposición,
turno libre, la provisión de una plaza vacante de Segundo Oficial de
Puente en el buque occanográfico «Cornide de Saavedra», con base en
cl pucrto de Vigo (Pontevedra), afecto a la Secretaría Generalde Pesca
Marítima del Departamento.

Segundo.-La realización dc las pruebas se ajustará a lo previsto.en
los títulos I y III del Rcal Dccreto 2223/1984, de 19 de diciembre, alas
criterios generales de selección fijados por el Ministerio para I¡¡s
Administraciones Públicas, al Convenio Colectivo para la Tripulación
del buque Oceanográfico «Cornide de Saavedra», y a las bases de
convocatoria. .

Tercero.-Las bases de desarrollo de la convocatoria, ubicación de la
plaza y requisitos gencralcs, figuran expuestos en los tablones de
anuncios de los Servicios Centralcs del Ministerio de Agricultura, pesca
y Alimentación, paseo Infanta Isabel, iiiílTlero 1, Madrid," en las
Direcciones Territoriales y Provinciales deL Departamento; en los
Gobicrnos Civiles, Delegaciones de Gobierno y en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas.

Cuarto.-'Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mcdiante solicitud dirigida al ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(Subdirección General de Personal), y se presentarán en el Registro
Gencral del Departamcnto (paseo Infanta Isabel, número 1, 28014
Madrid), y en los de las Direcciones Territoriales y Provinciales del
Departamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», según modelo que se
adjunta a las citadas bases.'

Lo que comunico aY. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 30 de mayo de 1991.-EI Subsecrctario, P. D. (Orden de 30

de julio de 1990), el Directorgeneral de Servicios, Francisco Javier
Velázqucz López. .

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORGANIZACIÓN y LEGISLACIÓN

Tema 1. La Constitución Espaiiola. Principios que la inspiran.
Derechos y libertadcs fundamentales. Deberes. Garantías y suspensión.
Las Cortes Espaiiolas. El Tribunal Constitueional. El Defensor del
Pucblo. La organización tcrritorialdcl Estado cn la Constitución.

Tcma 2. La Jefatura dcl Estado. La organización de la Administra
ción del Estado: Central y pcriférica. La Administración autonómica.
Comunidadcs Autónomas: Compctencias. La Administración local. Los
municipios. La provincia. '

Tema 3. El procedimicnto administrativo. Normas gcncrales sobre
la actuación administrativa. Disposicioncs y resoluciones, Expedientes
administrativos. Recursos administrativos.

Tema 4. Ministerio de Obras Públicas y Transportes: Estructura y
funciones. Secretaría General de Comunicaciones. La Dirección General
de Tclecomunicaciones. Estructura orgánica y funciones. Organización
del Centro directivo. Estructura de los servicios periféricos. La Compa
ñía Tclefónica Nacional dc España y la figura dcl Dclcgado del
Gobierno.

TemaS.. Los funcionarios públicos. Concepto y clases. Aspectos
fundainentales de las normas sobrc funcionarios públicos. Derechos,
deberes e incompatibilidades. Régimcn disciplinario. La Seguridad
Social en la función pública.

. Tema 6.' Contratos del Estado. Plicgos de cláusulas y prescripcio
nes: Contratos de obras, servicios y suministros. Peculiaridades.

Tema 7., Los Presupuestos Gcnerales del Estado. Su elaboración,
tramitación, ejecución y liquidación. Técnicas presupuestarias.

Tema 8. Ley 31/1987, de 18 dc diciembre, de ordenación de las
telecomunicaciones y dcsarrollos rcglamentarios.

ANEXO III
I

Tribunales
Tribunal titular:

Presidente: Don Pedro García Barquero (Cuerpo de Técnicos Supe- '
riores del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones).

Vocales: Don Emilio Biesa Cortes (Cuerpo de Técnicos de Telecomu
nicaciones, a extinguir, del Ministcrio de Transportes, Turi~m? y
Comunicaciones); don José Javier Mateo Zarza (Cuerpo .de TecOlcos
Medios del Ministerio de ,Transportes, TUrISmo y ComUI1lCaCIOnes), y
don Manuel Recuero López (Director de la Escuela de Ingenieros
Técnicos de Telecomunicación).

Secretario: Don Antonio Muñoz Vílchez (Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Radiodifusión y Televisión del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones).

Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan N. Sánchez Valle (Cuerpo de Ingenieros
Supcriores de Radiodifusión y Televisión del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones). . . .

Vocales: Don Enrique G. Martíncz. PInto (Cuerpo de Tecl1lc~s de
Telecomunicación, a extinguir, del MInIStCrIO .de Transportes, T~n~mo
y Comunicacioncs); don Alberto Mira Alm~dovar (Cuerpode TecOlcos
Mcdios del Ministerio de Transportcs, TUrismo y ComuOlcacIOnes), y
don' Alberto Martín Fcrnández (Profesor dc la Escuela de Ingenieros
Técnicos de Telecomunicación).' "

Sccretario: Don Jesús Escanciano del Blanco (Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Radiodifusión y Televisión del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones).

,," ;;;',.t1?:;::~,.#!~t.Yt;'.f;._- ..,~':~·._~·' ;':: :/", '".., ,,'1
me!ÍiaciÓt(necesaria;:Disposición de locales para las pruebas. Patrones
primarioS. y 'secundarios; Calibración de instrumentos. . .. , '
,,' Tema:·2l..· ·Sístemas ..infomáticos.Hadware 'l. sofware. Periféricos,

Sistema.soperativos. Aplicaciones d~ uso general. Bases de datos.
ComuOlcaclones.' Modems. Redcsdearealocal. ".,,' '. .

Tema 22., Organizaciones internacionales en el ámbito de las
telecomunicaciones: VIT, CEPT, ETSI. Funcioncs, estructura, métodos
de funcionamicnto. Textos rcglamentarios: Convenios, acuerdos y
plancs.

Tema 23. Organizaciones internacionales de telecomunicaciones 14422
por satélite. INTELSAT, EUTELSAT y otras. Acucrdos constitutivos y
de explotación. Objetivos, estructura y método de funcIOnamiento.
Rcprcsentación española. Sistemas de satélites en explotación y previ-
siones.

14423
ANEXO IV

~~ndb·;;..·¡~ii¡~·~ri..·.·.·:::::.::·:.:·:::::.·.·.·:.:·.· : : : : ::::: :.::.::: :: :: ::::::.::.:
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efcctos de ser nombrado funciona
rio del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Radiodifusión y Televisión,
que no ha sido separado del servicio dc ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio defunciones
públicas.

En a de .- de 19 ..

RESOLUClON de 30 de mavo de 1991. ,del Instituto
Nacional de Administración Pública. por la que se convoca'
la «x Semana de Estudios Superiores sobre Economia y
Gestión de las Corporaciones Locales», a celebrar en

,Granada.

El Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Interprovincial
en Granada,como Delegaciónlnterprovincial del Instituto Nacional de
Administración Pública, ha organizado, dentro de su Plan de Ac,tiv,ida
dcs para 1991, la «X Semana de Estudios Superiores sobre Economía y


